
AYUNTAMIENTO DE MADRID

DISTRITO DE TETUAN - FUENCARRAL

CONCURSO-EXPOSICION 
DE FOTOGRAFIAS
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ES de todos conocido el gran incremento que ha adquirido en
España la afición a la fotografía, con lo que en algunos 

casos se consiguen trabajos de verdadero arte, dignos de cual­
quier profesional, los cuales pasan a ocupar un lugar en los 
álbumes de los recuerdos.

La Junta Municipal de este Distrito de Tetuán-Fuencarral, 
recogiendo la sugerencia de varios vecinos y a través de su 
Delegación de Educación, Festejos, Actos Culturales, Turísticos 
y Deportivos, tiene proyectada la organización de un Concurso- 
Exposición de Fotografías, que se llevará a efecto en la Sala de 
Exposiciones existente en el edificio de la referida Junta (calle 
de Bravo Murillo, 357), durante los días del 3 al 17 del mes de 
mayo, ambos inclusive, con sujeción a las bases siguientes:

Los temas serán dos: OBLIGADO y LIBRE.

Primera. Podrán tomar parte en el Concurso todos los veci­
nos de este Distrito, lo que acreditarán previa presentación del 
certificado de vecindad, expedido por el Departamento corres­
pondiente, en la calle de Bravo Murillo, 357.

Segunda. No podrá tomar parte ningún profesional.
Tercera, a) TEMA OBLIGADO: las fotografías que se pre­

senten deberán estar realizadas en calles, plazas, zonas, etc., 
exclusivamente enclavadas dentro de los límites de este distrito.

b) TEMA LIBRE: estas fotografías podrán reflejar cualquier 
motivo obtenido dentro de Madrid capital.

Cuarta. El tamaño de las fotografías no podrá exceder, apro­
ximadamente, de 18 por 24 centímetros y el mínimo, aproxima­
damente, de 12 por 18 centímetros, montadas éstas sobre cartu­
lina, sin marco ni cristal.

Quinta. El número de fotografías a presentar por el opositor 
deberá ser de tres para cada tema, y éstas en blanco y negro, 
pudiendo hacerlo ¡ndistintamente para uno o los dos temas.
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Sexta. Será potestativo del Jurado la admisión de las obras 
presentadas, no pudiendo ser retiradas estas fotografías por 
ningún motivo antes de finalizar el Concurso.

Séptima. Cada fotografía deberá llevar un lema, e irán acom­
pañadas del certificado de vecindad mencionado en la base 
primera. Esta documentación se depositará en un sobre cerrado, 
donde figurarán con claridad nombre, apellidos y domicilio del 
expositor, y se entregará del 19 al 26 de abril de 1971 en la calle 
de Bravo Murillo, 357, Junta Municipal del Distrito de Tetuán- 
Fuencarral (Conserjería), de ocho a diez de la noche.

Octava. Una vez clausurada la Exposición, en el plazo de 
setenta y dos horas habrán de ser retiradas las obras por sus 
autores.

Pasado el plazo señalado sin que hayan sido retiradas éstas, 
se considerará renuncian a las mismas.

No se responderá de las pérdidas ni desperfectos.
Novena. La fecha de esta Exposición-Concurso será la com­

prendida entre los días del 3 al 17 de mayo de 1971.
Décima. Los premios serán los siguientes:

TEMA OBLIGADO pesetas

Primer premio ................................. 2.500
Segundo premio ............................. 2.000
Tercer premio ................................. 1.500
Accésit ............................................ 500
Accésit ............................................ 500
Accésit ............................................ 500

7.500

TEMA LIBRE

Primer premio ................................. 2.000
Segundo premio ............................. 1.500
Tercer premio ................................. 1.000
Accésit ............................................ 400
Accésit ............................................ 400
Accésit ............................................ 400

5.700
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Decimoprimera. La participación en este Concurso presu­
pone, por parte de los concursantes, la aceptación de las pre­
sentes bases, siendo irrevocable el fallo del Jurado, que estará 
constituido de la forma siguiente: Presidente, el Concejal Presi­
dente de la Junta Municipal; un Vocal Concejal de la Junta Muni­
cipal, un Vocal vecino de la Junta Municipal, un representante 
de la Real Sociedad Fotográfica Española, un representante del 
Grupo Sindical de Fotógrafos, un crítico de la especialidad y un 
industrial en representación del Gremio de Vendedores de Ar­
tículos Fotográficos, actuando como Secretario el titular de la 
Junta Municipal.

Depósito legal: M. 6.468-1971 Artes Gráficas Municipales
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